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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 
 
 
 
 

 

Se ordena incorporar al expediente el escrito allegado por el secuestre, en el 

cual rinde cuenta de la administración del inmueble secuestrado, aportando 

además el correspondiente recibo de las consignaciones correspondientes a 

los meses que van desde enero hasta agosto de 2020. Lo anterior, en 

cumplimiento del requerimiento efectuado por medio de auto proferido el 12 

de marzo del presente año. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 
 

E.M 
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Demandante José Rodrigo Castrillón y otro 

Demandado José Leonardo Arias Cadavid y otros 

Decisión Incorpora rendición de cuentas del secuestre 
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